
NUM. 401 22 DE MAYO 1854.

S'jbdelegacjion de Fomento de la Provincia

Ministerio del Fomento general del ReinO=Con fecha de 
hoy me dice el Sr. Secretario de Estado y del Despacho que 
comunica al Capitán general de Cartilla la Nueva la Real or
den siguiente. = Habiéndose dignado resolver S. M. la Reina. 
Gobernadora á propuesta del Consejo de Ministros, que la 
apertura solemne de las Corles generales del Reino, que van 
á convocarse, se verifique el día 24 de Julio de este presen
te año, lo comunico á V. E. de Real orden para que ponién
dose de acuerdo con el Subdelegado principal de Fomento de 
la Provincia de Madrid y con el Corregidor de la misma He
roica villa, dispongan que se hallen convenientemente prepa
rados para dicha época los edificios en que lian de celebrar 
sus Sesiones uno y otro estaúnnto. = De orden de S. M, lo 
traslado á V. 8. pira su noticia y circulación por medio del 
Boletín oficial de esa Provincia. = Dios guarde á V. S. mu
chos años. Aranjuez 19 de Mayo de 1834. = Mostoso.'=Sr. 
Subdelegado de Fomento de Burgos.

In seríese en el Boletín oficial de esta Ciudad para cono
cimiento y satisfacción de todos los pueblos de la Provincia. 
Bui o os 21 de Mayo de 1834*:=^ Manuel de la Btvaherrcra.

Ministerio deí Fomento general del Reino. = Por el Mi- 
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nislerio de la Guerra se ha comunicado á este de mi cargóla 
siguiente Circular := S. M. la IÍE1NA Gobernadora, durante la 
menor edad de la Reina'N. S. Doña Isabel h, se ha servido 
dirigirme el Real Decreto siguiente. = Cuando en 1. del pre
sente año dirigí mi voz al Ejercita Español, modelo de leal
tad , tenia ya pruebas positivas de sus virtudes y de su noble 
empeño en sostener el Trono de mi excelsa Hija ; pero desde 
entonces se han multiplicado de tal manera , que seria satis
factorio para mi. jRpal ánimo recompersarlas generosamente si 
Jo permitiesen la situación de los pueblos y las necesidades del 
Erario. Deseando sin embargo dar en este dia una muestra 
del aprecio que me merecen la disciplina y constancia de los 
que con taino denuedo pelean en defensa del Trono de mi 
augusta Hija Doña Isabel n, he venido en concederles en su 
hombre las recompensas siguientes. = Art. i .“ Rebajo mi ano 
de los’que deban servir, según las órdenes vigentes, á todos 
los individuos de tropa de las diversas armas ó institutos del 
Ejercito; con tal que al concluir su tiempo con la expresada 
ventaja acrediten buena conducta, en términos de no"tener 
mala rióla en sus filiaciones. = 2.° Restablecida la tranquilidad 
del Reino, lomaré en consideración tedas las circunstancias 
para recompensar á los gefes, oficiales y tropa con el aumen
to del abono de tiempo que estimare justo para la opcion á 
premios, retiros y. démas goces de esta clase. = 3.° Confirman
do mi Real Decreto de 13 de Noviembre de 1832 , por el cual 
se restituyeron los premios de constancia, quiero asimismo que 
se restablezca el correspondiente á los cuarenta años de servi
cio qWó señala el reglamento de 1.° de Enero de’ 1810. = 4-° 
Los individuos de tropa que hubieren merecido la honra de 
llevar la Cruz de ISABEL n, podrán usarla después de obteni
das sus licencias, y los que hayan oblado á e’la con el goce 
de la alta paga de un real en razón de servicios muy distin
guidos, la disfrutarán por leda su yida. = 5.° Las viudas y fa
milias de los que fallecieren en acción de guerra, sin perjui
cio de las ventajas á que tengan derecho por el reglamento 
del Mónte pió militar y órdenes posteriores, serán atendidas 
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del modo posible con pensiones ó auxilios, según los casos, 
por el fondo de temporalidades. == 6.° Esta última gracia será 
igualmente aplicable á las viudas y familias de los Milicianos 
Urbanos que murieren en defensa del orden público ó del le
gítimo Trono de mi excelsa Hija. —Tendréislo entendido, y 
dispondréis lo conveniente á su cumplimiento. — Está rubri
cado de la Real mano.— Aran juez á 26 de Abril de 1834.— 
Zarco.— De Real orden lo traslado á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos 
anos. Aránjuez 27 de Abril de 1834. — Garclly» = Sr. Subde
legado de Fomento de Burgos.

Insértese en el Boletín ojicial para conocimiento de 
iodos. -Burgos de Mayo de 1834.— Manuel de la Ri- 
yaherrera.

Inspección de Milicias Provinciales. — Secretaría. =2.a Sec
ción. = Circular. = El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Guerra en 15 del mes último me dijo lo que 
copio:

» Excmo. Señor. = El Sr. Secretario del. Fomento general 
Reino con fecha 13 del actual me dice lo que sigue.—En 
algunas Provincias se ha dudado si los empleados de las Sub
delegaciones de Fomento se hallan ó no exceptuados de entrar 
en quintas, y teniendo presente la Real Instrucción adiccional 
de 1819 respecto á los dependientes de otros ramos del Esta
do, se ha servido S. M. la Reina. Gobernadora declarar que 
los Secretarios de dichas Subdelegaciones no están sugetos á 
quintas : que lo están los denlas empleados de ellas; y que en 
los que sean Abogados se proceda como se procedería sino reu
nieran ahora la circunstancia de ser empleados de Fomento. 
Y enterada la Reina. N. S., se ha dignado resolver á nombre 
de su augusta Hija la Reina N. S. Doña Isabel ir, que lo 
traslade á V. E. como de su Real orden lo egecuto para su 
conocimiento y efectos consiguientes.»

Lo traslado á V. para su inteligencia y que lo haga cir
cular á los pueblos de la demarcación per los medios estable-
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cidos. Dios guarde á- V. S. muchos anos. Madrid 8 de Abril 
de 1834. —El Conde dé San Román. = Señor Encargado de 
la Jurisdicción del Regimiento Provincial de Burgos.

Intendencia de la Provincia.

Dirección general de Rentas y Contaduría general de Pa
lores. = Sección central. = Circular. = E1 Excmo. Sr. Secre- 
tario de Estado y del Despacho de Hacienda ha comunicado á 
esta Dirección general con fecha 31 de Marzo último la Real 
orden siguiente:

He ciado cuenta á S. M. la Reina Gobernadora del expe
diente instruido á consecuencia de las reclamaciones que han 
hecho varios empleados de Real Hacienda en solicitud de que 
se les abone el tiempo de servicio de la época constitucional, á 
pesar de lo mandado en el Real decreto de 3 de Abril de 1828; 
y enterada S. M. se ha servido resolver, conformándose con el 
dictamen del Consejo Supremo de Hacienda , que á todos los 
empleados que lo eran en 7 de Marzo de 1820, bien se hallen 
en activo servicio, ó ya cesantes ó jubilados, se les abone el 
tiempo de servicio de la época constitucional, siempre que hu
biesen obtenido su purificación ; entendiéndose, respecto de los 
que ya eslen clasificados con deducción de dicho tiempo, que el 
aumento de haberes que les resulte por el de sus años de servi
cio, solo tendrá lugar desde la fecha de esta soberana resolu
ción. De Real orden lo comunico á V. SS. para los efectos 
correspondientes.

Y la Dirección y Contaduría general de Valores la tras
ladan á V. S. para los mismos efectos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid A de Abril de 
¡ 834.= Antonio Alonso. = José de Aranalde. = Leon Gil Mu

ñoz. = Manuel Alvarez García. = Agustín Rodríguez. = Señor 
Intendente de Burgos.

Publiquese en el Boletín oficial. Burgos 21 de Mayo de 
18 3-I. — Antonio Porro.
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S¿cT¿laría del Real Acuerdo de la Audiencia de KalladdlicL

Por Don Miguel Abad, Escribano de Cámara y de Gobier
no del Supremo Tribunal de España e Indias, se comunicó á 
esta Real Audiencia el Real decreto, que con la providencia 
dada en su vista por el Real Acuerdo, son como sigue.

«Por Real decreto de 24 de Marzo último se sirvió S. M. 
la Reina Gobernadora, en nombre de su muy cara y augusta 
Hija la Reina nuestra Señora, suprimir los Consejos de Cas- 
lilla é Indias, é instituir en su lugar un Tribunal Supremo 
de España é Indias con las atribuciones que en el mismo Real 
decreto se expresavan. Y por otros dos del k° de este mes 
tuvo á bien igualmente S. M. nombrar para Presidente del 
Supremo Tribunal nuevamente instituido al Exento. Señor Don 
José Hevia y INoriega, del Consejo de Gobierno; y para Mi
nistros de las dos Salas de España á los Señores que siguen: 
Sr. D. Andrés Subia, Sr. D. RafaeLPaz y Fuertqs, limo. Sr. 
D. José Montemayor, Sr. D. José Vjllanueva , Sr. Don José 
Martínez Arela, Excmo. Sr. D. José Mier , limo. Sr. D. Teo- 
timo Escudero, Sr. D. Matías Herrero Prieto, Sr. D. Fran
cisco Redondo, Sr. D. José María Calatea va; y Fiscales de las 
mismas Salas Sr. D. Manuel Lizana y Sr. D. Juan JNepomu- 
ceno San Miguel; y de la de Indias á los siguientes: limo. Sr. 
D. Manuel María Arbizu y Alava, limo. Sr. D. Manuel Ge
naro Billota, Excmo. Sr. D. Manuel Plácido Berriozabal, Sr. 
Marqués de Piedras-blancas, y Sr. D. Juan José Recacho; y 
para Fiscal de la propia Sala al Sr. D. Francisco Entrambas- 
aguas. En.su consecuencia y prévios los correspondientes jura
mentos, según la fórmula proscripta en otro Real decreto del 
mismo dia se instaló el dicho Supremo Tribunal de España é 
Indias, y dio principio al egercicio de las funciones conferidas 
en e,l Real decreto de su institución en el dia 2 de este mes. 
Lo que de su orden participo á V. S. para su inteligencia, la 
del acuerdo de esa Real Audiencia y efectos consiguientes y 
oportunos en él, y que disponga se circule por medio del Bo
letín oficial de las respectivas Provincias del distrito', esperan-

En.su
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do se servirá darme aviso de su recibo para noticia del Supre
mo Tribunal. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 15 
de Abril de 1 834. — Manuel Abad. = Señor Regente de la 
Real Audiencia de Valladolid.»

Providencia. Guárdese y cúmplase, y para que tenga efec
to circúlese en la forma ordinaria. Asi lo acordaron los Seño
res que á continuación se espresan en el celebrado extraordi
nario hoy veinte y cuatro de Abril de mil ochocientos treinta 
y cuatro, y lo rubricó el,Señor Oidor Decano, de que certi
fico.—Su Señoría el Sr. Regente, y Sres. = Vela. =Moyano.= 
Gómez. — Guano. =Cuesta. z= Paz. = Zengotita. = Almansa.= 
Ortega.— Mala.—Ceruelo. = Está rebricado. == Don Francisco 
Simón y Moreno.

Es, coi,:a ¡itera! del Real decreto inserto en la Carta-orden 
del reOriiio iribunal Supremo de España é Indias, y de la 
providencia del Pical Acuerdo, de que certifico. Valladolid 25 
de Abril de 1 834*-?= Francisco Simón y Moreno.

CIRCÜLAR. Siendo muy repetidas las quejas que llegan á esta Subdelega
ron, relativas á la arbitrariedad con que por parte, de muchos Ayuntamien
tos , se procede en el modo de hacer y exijir los repartimientos vecinales 
faltando á la equidad y justicia por no guardar el orden en proporción, in
cluir á sugetos que están excluidos 'por la Ley y, lo que es mas , verificar 
algunos repartimientos sin necesidad ; me Veo en la precisa é indispensable 
obligación de tomar el mejor interés para cortar de raiz semejantes abusos, 
y al efecto bago las prevenciones siguientes.

1. a Todo repartimiento vecinal, á calidad ale ser preciso é indispensa
ble para cubrir y pagar las cargas municipales de Reglamento, se ha de 
hacer en lo sucesivo á proporción de los haberes y facultades de los contri
buyentes ; teniendo en consideración su riqueza, trato, comercio y grange- 
ria , formando los respectivos amillaramientos , excluyendo á los pobres de 
solemnidad, á los puramente jornaleros y á los forasteros que no disfruten 
de los derechos dé vecindad.

2. a El repartimiento ha de ponerse de manifiesto al público por espacio 
de diez días para ver si hay ó no reclamación de agravio., y del resultado se 
pondrá diligencia con toda claridad á continuación del mismo repartimiento. 
Verificado asi se presentará á la aprobación en esta Subdelegacion , y sin 
que recaiga esta, por ninguna de las maneras se procederá á la exacción.

Faltando por parte de algún Ayuntamiento á los requisitos indicados 
desde luego incurrirá en la multa de cincuenta ducados , con que desde ahora
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le conmino , que pagarán niancomunadamente los individuos , incluso el Es
cribano ó Fiel de fechos qíie entienda en el repartimiento, y se tomarán las 
tilas enérgicas y vigorosas providencias para hacer desaparecer del todo taii 
escandalosos como injustos abusos , que principalmente redundan en, perjui
cio de las clases mas infelices, debiendo ser las mas dignas de atención como 
dicta la razón. <

También llegan qqpjáá de que en algunos pueblos sigue todavía el escan
daloso y criminal abusó de 'malversar los caudales del Común en comidas 
y bebidas los días que celebran Concejo : males qué imperiosamente réctáiñáfi 
y exijen pronto remedio como tan perjudiciales á los mismos pueblos.: asi 
que, igualmente me veo en la precisión de prevenir que dando lugar y per
mitiendo algún Alcalde semejantes excesos , incurrirá y se le éxijiéá la inulta 
de cincuenta ducados : esto sin perjuicio de tomar otras providencias. Bur- 
gos 21 de. Mayo de. i 834 = Manuel de Rivaherrera.

JUNTA DE CAMINOS DE LA PROVINCIA.

rlKISO.

La Junta Directiva del camino de Burgos á Bercedó á acordado anunciar af 
publico que el Sorteo de Acciones para extinguir el número de 5o, que en años 
anteriores se ha verificado el dia 3o del mes de Mayo, se traslade en el pre- 
rabíe dn° r' q4Jel prÓXÍm° ™eS dc Ju,io <“n celebridad del fausto y merno- 
Íne 1 UT • nUeiStla a"6UStaReina Amadora; y al mismo- tiempo 
c néo 1‘\Sat‘SlaCC,On de a“gurar á los tenedores de las Acc.oiies emitidas al 
cinco y cuatro por ciento anual de intereses , que se satisfarán puntual y 
leligiosamente los réditos devengados debiendo presentarlas al efectódesde i » 
ÍacerU1enCnolHS J° VerÍfica--<>» «n el año último , para
183/ - M 1? 1ann°*aC'On correspondiente. Burgos ai de Mayo de

. rr„id„,.. = s.„Ua6„ iMr¡.„„ d,
Intendencia de la Provincia

demas derech R 1 R«al orden que todos los dueños de Alcabalas y 
con los enagenados, que recauda la Real Hacienda en unión
cop los suyos, concurran todos los meses á percibir de la Tesorería de la 
se Oha‘hecho8 tibe reCaudadas > cuya Real disposición
conformidad "e L a V ¿ '°S d°® exijiéndoles su

*Ue ^an dado La afirmativamente; se les previene por este 
cantidades "qu^e" día s”í®n 6 V aP°derados ,as
ios ticésivos En im 1- i acaudadas , y lo ejecuten en cada mes de 
juicio nTe 'as R ,ateh8e“cia de que, si no lo hicieren , les parará el per- 
de 183/ -Anto6 ep ° enCS det'elníhian en este'caso. Burgos ai de Mayo 
ul 10J4. — Antonio Porro. J
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ANUNCIO. Correo de las Damas. Con el objeto de que este periódico llegue 

la grado de perfección posible, ha determinado que. salga á luz dos veces al mes. 
A cada número acompañará un figurín de. Señora ó de Caballero , alternan
do sucesivamente, v grabadosé iluminados ambos con tal perfección y esme
ro que nada desmerezcan de los .extra ligeros. Las materias de que tratará 
serán las mismas que. hasta aquí con un poco de mas estension y esmero 
porque, cuidará su editor de que tenga ^bastante mas lectura, y su Redacción 
está encargada á personas que sabrán agradar. Se suscribe, en la Redacción de 
este Boletín á 3o rs. por un trimestre franco deporte.

LIBROS. Silabario Metódico de la lengua castellana. = Dispuesto en el 
orden mas acomodado á la inteligencia de los niños para que en breve tiempo 
puedan adquirir el conocimiento mas sólido y completo de esta parte de la 
primera enseñanza por D. Juan Esteban de. Izaga. Se vende en esta ciudad en 
la imprenta y librería de D. Timoteo Arnaiz, plazuela del Mercado, núme¿ 
ro 42» á 8 rs. en rústica y en una edición esmerada.

Entre, cuantos Métodos, Silabarios, Cartillas, y Libros, de otras deno
minaciones se han publicado hasta ahora con el objeto de procurar á la niñez 
la enseñanza de. la lectura, es sumamente notable el que acabamos de anun
ciar al públíéo ; y ciertamente .que si un buen método aplicado á un estudio 
importante es una obra preciosa y útilísima, como que de ella depende no 
solo el conocimiento fácil , sólido y completo de la ciencia que. se. estudia, 
sino también el egércicio conveniente y la perfección de nuestras facultades 
intelectuales, ciertamente, que esta obrita , á pesar de su pequeño volumen, 
nb puede menos de merecer un aprecio singular.. Fundado en la naturaleza 
el Silabario del Sr. de Izaga , filosófico , -metódico y sobre, todo admirable
mente claro y sencillo , al mismo tiempo que ofrece a los niños el conoci
miento de la lectura de un modo acomodado á su capacidad , completo y 
seguro, se lo facilita extraordinariamente economizando las fatigas y el 
tiempo que. hasta ahora se han empleado para adquirirle. 1 odo él está redu
cido á cinco ó seis observaciones tan sencillas como de una general y venta
josa aplicación , por medio de las cuales , presentadas ordenadamente ,. ad
quiere un niño el conocimiento del Silabeo por su propia razón y conven
cimiento y no como desgraciadamente se ha practicado , por úna larga 
serie de reglas aisladas, estériles y complicadas que. aprendidas de memoria, 
sin ser entendidas, causan á la niñez muchísimo trabajo y repugnancia y 
ni la proporcionan idea alguna racional y fundada de lo que estudia ni 
permiten el desarrollo progresivo de su razón* Un solo cuarto de hora de 
atención basta* para que un Maestro, un padreó una. madre de familia, 
una persona medianamente racional, comprende, enteramente, este. Silabaiio 
y se. halle en disposición, de enseñarle á un niño : aconsejarnos pues á las 
personas encargadas de la educación de la niñez que por interés de esta y 
de la ilustración en general, hagan este pequeño sacrificio y examinen el 
método que les presentamos , seguros de que irá adoptándose progresiva
mente á medida que se/reconozca su mérito.

Imprenta de arnaiz.


